
                               2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo 
                                            Universidad Nacional de La Pampa 
                       - Consejo Superior – 
 Cnel. Gil Nº 353- 3º piso - Santa Rosa - La Pampa 

  
  

RESOLUCIÓN Nºº  207 
SANTA ROSA, 30 de julio de 2014 

 
VISTO: 
 

El expediente Nº 1529/14 registro de Rectorado, caratulado: “Creación del Consejo 
de Extensión de la Universidad Nacional de La Pampa”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Plan Estratégico y Plan de Desarrollo Institucional 2011-2015, aprobado por 
Resolución N° 269/11 del Consejo Superior, establece como meta en el área estratégica 
Extensión Universitaria, Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica, la 
institucionalización de la Extensión Universitaria para fusionar, mediante una estrecha 
vinculación y comunicación, los intereses institucionales y de la comunidad. 

 
Que el Objetivo N° 1 de dicha área propone jerarquizar la función de extensión. 
 
Que en relación al cumplimento de este objetivo proyecta crear el Consejo de 

Extensión, a los efectos de lograr procedimientos comunes para las actividades de extensión 
de la Universidad. 

 
Que el mencionado Plan justifica esta acción en la  necesidad de articular los aportes 

y necesidades de las unidades académicas y de los claustros a modo de definir políticas de 
gestión mediante observatorios universitarios y acciones de extensión alternativas. 

 
Que en esta acción se considera imprescindible el aporte del Consejo Superior a 

través de la representación de distintos claustros que integran la Comisión de Extensión y 
Acción Social.  

 
Que asimismo establece entre las funciones del Consejo de Extensión, la 

coordinación de  los pasos previos a la definición de la política de gestión de la Universidad 
Nacional de La Pampa y la definición de agenda de temas que precise los instrumentos de 
gestión institucional y las acciones que permitan imbricar el interés social con el interés 
institucional. 

 
Que para dar cumplimiento a esta acción es necesario crear el Consejo de Extensión 

de la Universidad Nacional de La Pampa, delimitar su funcionamiento, integración y 
organización. 
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Que es competencia del Consejo Superior resolver temas de esta incumbencia. 
 
Que las Comisiones de Legislación y Reglamentos y Extensión y Acción Social, del 

Consejo Superior emiten despacho conjunto, en tal sentido, el que, puesto a consideración del 
Cuerpo en sesión del día de la fecha, se aprueba por mayoría con modificaciones.  
  
POR ELLO, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Crear el Consejo de Extensión de la Universidad Nacional de La Pampa. 
 
ARTÍCULO 2º: Aprobar las funciones, integración y organización del Consejo de Extensión 
de la Universidad Nacional de La Pampa que como Anexo I forma parte de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Constituir la integración del Consejo de Extensión al momento de la 
conformación de las Comisiones Especiales del Consejo Superior. 
 
ARTÍCULO 4°: Designar para la integración del Consejo de Extensión correspondiente al año 
2014, a los representantes de la Comisión de Extensión y Acción Social del Consejo Superior  
que figuran en el Anexo II. 
 
ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, tome conocimiento la Secretaría del Consejo 
Superior y de Relaciones Institucionales, la Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria y 
todas las Unidades Académicas. Cumplido, archívese. 
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ANEXO I 

 
SECRETARÍA DE CULTURA Y EXTENSION 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 

 
CONSEJO DE EXTENSION 

 
 
ARTÍCULO 1°: FUNCIONES 
El Consejo de Extensión de la Universidad Nacional de La Pampa es el órgano de 
asesoramiento y consulta  de la Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria.  
Se ocupará de: 
a) Coordinar los pasos previos a la definición de la política de gestión de la Universidad 
Nacional de La Pampa en materia de extensión.  
b) Colaborar con la Secretaría de Cultura y Extensión en la definición de una agenda de 
temas donde se precisen los instrumentos de gestión institucional y las acciones tendientes a 
imbricar el interés social con el interés institucional. 
c) Asesorar en normativas y sistemas de evaluación en materia de extensión. 
 
ARTÍCULO 2°: INTEGRACIÓN 
Estará integrado el/la Secretario/a de Cultura y Extensión Universitaria de la Universidad 
Nacional de La Pampa, por un representante de cada Unidad Académica con funciones 
adjudicadas a tareas de extensión y por dos (2) representantes de claustros y/o sector no 
docente de la Comisión de Extensión y Acción Social del Consejo Superior, con sus 
respectivos suplentes. 
En caso de ausencias, el/la Secretario/a de Cultura y Extensión Universitaria será 
reemplazado/a por un suplente que el Rector designe a tal fin y los representantes de cada 
Unidad Académica, por un suplente designado a tal efecto por la respectiva Facultad.  
Las representaciones de Rectorado y de las Facultades, tanto titular como suplente, serán 
efectuadas mediante actos resolutivos (Rector o Decano según corresponda). 
El Consejo, en el cumplimiento de sus funciones, podrá contar con el asesoramiento de 
Comisiones integradas por docentes-investigadores y docentes-extensionistas de la 
Universidad designados por las Facultades, y eventualmente, por investigadores externos a la 
Universidad, designados para ello por el Consejo Superior, a propuesta del Consejo de 
Extensión. 
 
ARTÍCULO 3°: ORGANIZACIÓN 
El Consejo de Extensión estará presidido por el/la Secretario/a de Cultura y Extensión 
Universitaria de la UNLPam.  
El Consejo de Extensión será convocado por su Presidente y tendrá una frecuencia de, al 
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menos, 2 (dos) encuentros por cuatrimestre.  
Al menos una vez al año se efectuará en la sede General Pico. 
Para su funcionamiento regular deberá reunir el quórum necesario determinado en la mitad 
más uno del total de sus integrantes. 
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ANEXO II 

 
SECRETARÍA DE CULTURA Y EXTENSION 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA 

 
CONSEJO DE EXTENSION 

 
 
Representantes para el Consejo de Extensión de la Comisión de Extensión y Acción 
Social  del Consejo Superior de la Universidad Nacional de La Pampa: 

ZINGARETTI, Alejandro Titulares:  
PFUND, Marianela 
LLUCH, Mariana Suplentes: 
CROCHETI, Silvia 

 
  


